
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

 
 

COMUNICADO  
NOMBRAMIENTO DOCENTE 2023 

 

R.V.M. Nº 081-2022-MINEDU En marco a la Resolución Viceministerial Nº 081-2022-MINEDU, norma vigente para el Concurso Público de Ingreso a la 

Carrera Pública Magisterial 2023, en su etapa descentralizada, se comunica a los postulantes ganadores a una plaza vacante docente en la Unidad de 

Gestión Educativa Local Nº 06- La Molina, presentar,  los siguientes documentos:  

 

TÍTULO (legalizado) otorgado por las Universidades, Institutos y Escuelas Superiores: copia simple con el REGISTRO correspondiente teniendo en 

cuenta las consideraciones descritas en el numeral 5.3.2.1.1 y 5.3.2.1.2 (imprimir ambos lados a colores y de forma legible).  

 

TRAYECTORIA PROFESIONAL: Formación Academica, trayectoria Profesional y otros documentos que presento ante el comite de evaluación   de la 

I.E asignada (copia simple y/o legalizada), la UGEL, bajo responsabilidad, tiene la potestad de realizar la fiscalización posterior de cualquier 

documentacion presentada, sea esta original o copia. 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES Y JUDICIALES: (original) Otorgado por el REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS DEL 

PODER JUDICIAL (entidad Pública). 

 

CERTIFICADO Y/O CONSTANCIA DE SALUD FISICA Y MENTAL: (original ) Otorgado por un establecimiento prestadora de Servicios de Salud 

Pública o Privado.  

 

ANEXO I (original) debidamente llenado con la información requerida, firma y huella digital)  

* Este Anexo tiene carácter de *DECLARACIÓN JURADA. 

 

ESTADO DE CUENTA DEL SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES-AFP  (CONSTANCIA DE AFILIACIÓN) (Copia simple) 

 

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO AL ADMINISTRADO  

 
Los postulantes ganadores deberan presenter la documentacion el folder manila, segun el color que indica a continuacion: 

 

NIVEL MODALIDAD  FOLDER 

Inicial  Rojo 

Primaria  Azul 



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

 
 

Especial  Fucsia 

SECUNDARIA 

Matematica Celeste 

Ciencia y Tecnología Verde 

Comunicación Morado 

Ciencias Sociales Anaranjado 

Desarrollo Personal Ciudadanía y Cívica Amarillo 

Ingles Amarillo fosforecente  

Arte Turqueza 

Educación Fisica Negro 

Educación para el Trabajo Rosado 

Religion Marron 

BASICA ALTERNATIVA Blanco 

 

NOTA: En caso el postulante ganador no presente los documentos dentro del plazo establecido para acreditar los requisitos y criterios 

establecidos de la Trayectoria Profesional señalados en la Declaración Jurada (*) ante la UGEL 06 para la emisión de la resolución de 

nombramiento, NO SE EMITIRÁ LA RESOLUCION respectiva y  se procederá conforme lo establece el Numeral 5.6.14.5 de la norma 

vigente. 
 

ACTIVIDADES INICIO FIN 

Presentación ante la UGEL o DRELM, según corresponda, 

de documentos por parte de los postulantes ganadores del 

concurso 

PRESENTAR SU EXPEDIENTE POR MESA DE PARTES UGEL 06                               

EN FORMA FISICA  

Lugar: Av. La Molina 905 –Lima                                            HORARIO: 08.30 A.M  -4.30 P.M  
 
           

La Molina, 12 de Julio del 2023 
 
 

Equipo de Administración de Personal –Área de Recursos Humanos –UGEL 06 

 

17/10/2023

 

 

23/10/2023

 





 

 

 

 

 
 

 

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO AL ADMINISTRADO 

 

 
Yo,………………………………………………………………………con DNI N° …………………………….           

Teléfono………………………Dirección……………………………………………………………………..….. 

Distrito………………………………..Referencia de dirección………………………………………………… 

Correo electrónico ……………………………………………………………………………………………………….. 

Autorizo expresamente a la Unidad de gestión Educativa Local N°06 para que me notifique el Acto 
Resolutivo y /o respuesta empleando la notificación electrónica al proceso de Nombramiento 
correspondiente al AÑO 2023, conforme a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

 
Me comprometo a revisar continuamente mi correo electrónico, incluyendo la bandeja de spam o el 
buzón de correo no deseado bajo mi responsabilidad de no hacerlo y al evidenciar la notificación 
enviar el acuse de recibo al correo electrónico notificación_etda@ugel06.gob.pe indicando: recibí la 
RD N°XXXX-2023.  

 
Declaro haber tomado conocimiento de las orientaciones para la notificación de Actos 
Administrativos por correo electrónico en la UGEL N°06, en prueba del cual suscribo la presente 
autorización en señal de conformidad. 

 
                  La Molina,  

 

 
 
 
 

……………………………… 

 

  Firma Huella digital 
 

 

 
Apellidos y nombres: ______________________________________________ 

 
 
       Correo Electrónico:________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sede Institucional: Av. La Molina 905 - La Molina (Ref. Esquina de Av. La Molina y Av. Los Constructores) 

mailto:notificación_etda@ugel06.gob.pe

